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El presente invento se refiere a un procedimien 
to Oe tratamiento por emulsión de una materia textil. El 
tratamiento do la materia textil pueda consistir en parti- 
c lar en un tenido, un blanqueado o un lavado. La i^ateria 
,textil está constituida por hilos o fibras naturales o sin 
té ticos.

En los procediínicntos conocidos de este ¡pinero, 
-so enrolla la .autoría textil a ti".t r en un soporte cilin­
drico, tubular y perforado. .2¿ monta el soporte perforado, 
que lleva la materia textil, en una cuba de tratamiento.
Se llena la cuba de tratamiomio con un baño de tratamiento
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emulsionado, es decir con un baño de tratamiento que con­
tiene partículas de gas en estado finamente dividido.

De esta manera, se somete la materia textil al 
baño de tratamiento emulsionado durante un período determi­
nado en el curso del cual so hace circular el baho de tra­
bamiento emulsionado a través de las perforaciones del so­
porte mencionado y entre los hilos y las fibras de la ma­
teria textil. A este efecto, se admite el baho de trata­
miento emulsionado en la cuba de tratamiento, esencialmen­
te en el interior del soporte perforado, mientras que se 
extrae el bailo de tratamiento emulsionado, fuera de esta 
.cuba de tratamiento, al exterior de este soporte perforado 
y por debajo de este último. Se hace circular, por tanto, 
el bailo de tratamiento emulsionado, al exterior de la cuba 
de tratamiento, en un conducto principal, bajo la acción 
de una bomba motris. Durante ^1 paso del bailo de tratamien­
to emulsionado por el conducto principal en cuestión, se 
infecta continuamente aire comprimido en estado finamente 
dividido a una velocidad muy elevada y a una presión supc-
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' rior a la que reina en la cuba de tratamiento.

Así, según los procedimientos conocidos, se emul 

siona continuamente el baRo de tratamiento por medio de - 

aire comprimido durante todo el tiempo del tratamiento. - 

Por este hecho, se consume una cantidad importante de aire 

comprimido para asegurar la emulsión suficiente del baño 

durante el tratamiento de la materia textil.

Es de notar que una parte del aire comprimido in 

:yectado en el baRo de tratamiento se pierde durante el tra 

tamiento de la materia textil. En efecto, según los proce­

dimientos conocidos, se toma una parte del baño de trata­

miento emulsionado, fuera de la cuba de tratamiento, y se 

la introduce en un depósito de expansión abierto. En este 

último, el baño de tratamiento es fuertemente desemulsiona, 

do ya que los gases incluidos en el líquido de tratamiento 

pueden escaparse de ál libremente. Por otra parte, se de­

vuelve baño de tratamiento poco emulsionado, de este depó 

sito de expansión, a la cuba de tratamiento. Así, se read­

mite esencialmente en la cuba de tratamiento, baño de tra 

;tamiento ciertamente menos emulsionado que el que proviene 

del conducto principal antes mencionado y que recibe el - 

caudal continuo de aire que asegura su emulsión. El depósi 

to abierto en cuestión tiene de hecho como función esencial 

mantener una cierta presión estática en la cuba de trata- 

;miento.

Según los procedimientos conocidos y durante el 

tratamiento de la materia textil, se puede extraer excep­

cionalmente una cantidad de aire por la parte superior de 

la cuba de tratamiento por encima del soporte perforado y .

- reintroducir esta cantidad de aire en el circuito prinoi-
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pal antes mencionado. Sin embarco, no se opera tal recir­
culación del aire de emulsión que proviene Re la cuba de 
tratamiento más que para restablecer una presión apropia­
da en el conducto principal, ¿si, no se recircula aire de 
emulsión continuamente, sino ocasionalmente, en caso de de­
presión accidental en el conducto principal.

En resumen, los procedimientos conocidos tienen 
la desventaja de una insuflación continua y permanente de 
un caudal de aire comprimido en el balo de tratamiento

sionado durante todo el tratamiento de la materia tex­
til, Este caudal de aire do emulsión es parcialmente perdi­
do durante su paso eventual al depósito de expansión, ¿de­
más, no estd prevista ninguna recirculación del aire de
emulsión que se encuentra en la cuba de tratamiento por en 
cima del bailo de tratamiento emulsionado para asegurar cons 
tantemente una emulsión suficiente del baño de tratamiento, 
particularmente poco tiempo antes de su acción sobre la ma
'teria textil.

El invento tiene por objeto un nu.vo procedimien 
to para tratar por emulsión una materia textil. Este nuevo 
procedimiento permite remediar la susodicha desventaja de 
los procedimientos conocidos, siendo siempre más -conómico 
que estos últimos.

A este efecto, en el nuevo procedimiento en cues­
tión, se hace circular continuamente bado de tratamiento 
emulsionado entre la cuba de tratamiento y un depósito ce 
alimentación que contiene una cantidad ue este ba^o de tra­
tamiento emulsionaao y espumas que provienen de este último, 
mientras que se recirculan continuamente estas espumas al 
bsdo de tratamiento suites de su readmisión en la cuba de
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tratamiento

¿Jegún una particularidad del nuevo procedimiento, 

se pueden recuperar espumas que son previamente finamdnte 
divididas en el depósito de alimentación. A este efecto,

5 se toman continuamente tales cs.,um- s cerca del nivel de
balo de trate;,liento emulsionado en el depósito de alimenta­
ción. Sin embargo, se pueden también recuperar espumas que 
catón divididas de modo grosero en el depósito de alimen­
tación. En este caso, se toman continuamente estas últimas 

10 espumas lejos del-nivel del baño de tratamiento emulsiona­
do en el depósito de alimentación.

A fin de favorecer la división de las espumas en 
el baño de tratamiento emulsionado que debe ser readmitido 
en la cuba de tratamiento, se las inyecta aguas arriba de 

15 la bomba motriz que desplaza este bailo de tratamiento emul­
sionado .

Otros detalles y particularidades del invento 
aparecerán en el curso de la descripción del dibujo adjun­
to a la presente memoria que representa esquemáticamente 

20 y a título de ejemplo solamente, una forma de realización 
del invento.

La única figura es un esquema de una nueva insta­
lación de tratamiento por emulsión de una materia textil, 
que permite aplicar el nuevo procedimiento.

25 La instalación representada sirve para tratar una
materia textil 1 por medio de un baño de tratamiento emul­
sionado. En particular, la instalación puede ser utilizada 
para teñir, blanquear o lavar la materia textil 1.

En el ejemplo elegido, la instalación comprende 
30 esencialmente una cuba de tratamiento 2 y un depósito de

24.X.70
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alimentación 3
La cuba de tratamiento 2 tiene un soporte rotati­

vo de la materia textil 1, on forma do un tambor 4 cilin­
drico, tubular y perforado. La pared lateral cilindrica del 
tambor 4 pr--sonta perforaciones 5) mientras que sus bases 
están cerradas. Sin embargo, el voluR.n interior del tambor 
4 está conectado a la salida de una bomba rotativa interior 
6 dispuesta en la cuba de tratamiento 2 y mandada, por ejem 
pío, por un motor eléctrico 7 montado en el exterior de
esta cuba de tratamiento 2.

El depósito de alimenta oión 3 es generalmente un
autoclave previsto de un conducto 8 -de aire comprimido que
tiene esencialmente una válvula de retención 9, una válvula
de mando 10 y un manómetro 11. El paso de aire comprimido 
al depósito de alimentación 3 a través del conducto 8 de
aire comprimido está asegurado únicamente por la puesta a 
presión estática de este depósito de alimentación 3, ante:
de una operación de tratamiento de la m¡ teria textil 1.

La cuba de tratamiento 2 puede comunicar con el 
depósito de alimentación 3, por una parte, por un conducto 
de admisión 12 y, por otra parte, por un conducto de impul­
sión 13.

El conducto de admisión 12 er-tá pr^vi^to dj una
bomba exterior rotativa 14 mandada por un motor no represen­
tado, y una válvula de retención 15. Una extremidad del 
conducto do admisión 12 está conectada sobro el fondo del 
depósito de aíim.ntaolón 3, mientras que la otra extremi­
dad de este conducto de admisión 12 está conectada a la cu­
ba de tratamiento 2, sensiblemente al nivel de la entrada 
de la bomba interior 6.

24.4.70 .
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El conducto de impulsión 13 tiene una válvula de 

radiación 16 y se extiende entre las partes superiores

m- s contenidas en el depósito de alimentación 3 está mon­
tado entre este último y el conducto de admisión 12. ni 
conducto de recircul:ción 17 desemboca por un medio de in­
yección de las espumas en el be. o de tratamiento euulsio-

derplassmisnto del bado de tratamiento emulsión do. Por 
otra parte, el conducto de recirculación 17 comprende una 
válvula de reculación 19 que ro,_ la la cantidad rccircu- 
lada de espumas.

recirculación 17 está formado por una tubería interior 20 
articulada superiormente an la parte que permanece fija de 
este conducto de recirculación 17. La tubería interior 20 
es por tanto desplasable en altura en el depósito de ali­
mentación 3. Ademas, la tubería interior 20 está provista 
interiormente de un flotador 21 que flota sobre las espumas 
finamente divididas que se encuentran en la proximidad del 
nivel 22 prácticamente constante del baíío de tratamiento 
emulsionado contenido en el depósito de alimentación.

3
Además, un conducto 17 de recirculación de espu-

En el depósito de alimentación 3? el conducto de

Durante el tratamiento de la materia textil 1,

P00R
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- por una parte, entre la cuba de tratamiento 2 
y el deposito de alimentación 3,
¡ - y por otra parte, en la cuba de tratamiento 2,
¡entre los hilos o las fibras de la materia textil 1.

Así, bajo la acción de la bomba exterior 14, se

Lt;:̂ JIL.Ci.si n Li¡3l ba^o uü tratoj.íH-uii JO omulsi onado
entaeión 3; a través del cora i. oto

,du 12, y ce lo impulsa a la cuba de <jr¡ .t . üo
p, tratós del mismo conducto ue ¡..amisión 12. Por lo demás, 
¿raoias Sí la mi;*.na bomoa ext:.rícr 14, se impulsa una canti­
dad .¿al bu.o de tratamiento emulsión:¿o, fuera de la cuba
de tratamiento 2, hacia y al depósito de alimentación 3 y 
a través del consueto de impulsión 13. La circuí-, ción del 
liado de tratamiento emulsionólo es continua entre la cuba 
de tratamiento 2 y el depósito de alimentación 3, durante 
la operación de tratamiento.
¡ Al mismo tiempo, bajo la acción de la bomba, inte­
rior ó, so hace circular una cantidad de buho de tratamien­
to emulsionado al interior del tambor 4, a través de las 
i
perforaciones 5 de este último y, así, entre los hilos o 
las fibras de la materia textil 1. De esta manera, se orea 
un contacto entre estos hilos o estas fibras por una parte; 
y el bailo de tratamiento emulsionado constantemente renova­
do, por otra parte, a fin de hacer la materia textil 1 prác 
ticamente flotante sobre una capa de jas y regularizar o 
uniformizar el tratamiento aplicado a los hilos o o. las fi­
bras .

Conjuntamente con las diversas circulaciones del 
b. ;,o do tratamiento en la instalación, se rocup.rsn conti­
nuamente, durante toda la operación de tratamiento, lar: es-
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pumas que se forman en el depósito de alimentación 3} y 
que provienen del baño de tratamiento emuloionddo que atra- 
'viesa este depósito de alimentación 3*
' Así, se extraen continuamente espumas fuera del
depósito de alimentación 3, a través del conducto de recir- 
[culación 17, de manera que se reinyecten estas espumas en'
¡ filias partículas, a través del venturi 18, en el baño de 
;tratamiento emulsionado que circula en el conducto de ad­
misión 12 y que se admite de nu^vo en la cuba de tratamicn
! to 2.
¡j De esta muñera, se reintegren las espumas libera-

idas del batió de tratamiento emulsión, do al depósito do ali- 
í mentación 3, on la cantidad de este bailo de tratamiento 
¡emulsionado de la cual se hace uso para continuar la opera- 
¡ción de tratamiento en la cuba de tratamiento 2. 
j En la forma de realización representada, se to-
íman espumas finamente divididas fuera del depósito de ali- 
¡montaoión 3- Ello es así porque el flotador 21 que equipa ; 
¡la tubería interior 20 del conducto de recirculación 17 se 
^encuentra constantemente a poca distancia por encima del 
'nivel 22 del bailo de tratamiento enuMonado contenido en 
¡este depósito de alimentación 3. En este caso, la extremi­
dad del conducto de re circulación 17 inferior al depósito
¡de alimentación 3 estd colocada constantemente en úna zona 
i i
jde esto último que contiene espumas en estado finamente !
;dividido.
¡
i Sin embargo, en otras formas de ejecución,se
t
{puede prever oue la extremidad del conducto de recircula- 
¡ción 17 se encuentre m's alejada del nivel 22 del bajío de ' 
¡tratamiento emulsionado, que en el ejemplo descrito. En i

! ;
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particular, la extremidad en cuestión del conducto de re­
circulación 17 puede estar situada en la parte superior 
del depósito de alimentación 3? es decir en una zona de es 
te último en la que se encuentran de nuevo espumas en esta­
do dividido de modo grosero.

lis evidente que el invento no está exclusivamen­
te limitado a la forma de realización representada y que 
pueden ser introducidas modificaciones en la forma, la dis­
posición y la constitución de algunos de los elementos que 
intervienen en su realización, a condición de que estas 
modificaciones no estón en contradicción con el objeto de 
cada una de las reivindicaciones siguientes.

Esta solicitud que correspondiente a la presenta­

da en Bólgica el 30 do septiembre de 1.970 lía 94.598, se 
acoge a los beneficios del arta 51 del vigente Estatuto so­
bre Propiedad Industrial.

R E I V 1¡ E 1 d n 0 I a E n g

20

25

Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de.esta solicitud de ratenue 
no In/oncrón en *..sp'aha, por VnlPfE a-..os son los ,nion— 
'Jo S!

1.- Procedimiento de tratamiento por emulsión do 
una materia textil constituida por hilos o fibras naturales 
o sin &o uroos, sô _,nn el cual ... o .̂írspone -. ^¿aturra ... bal 
sobro un soporto tab lar perforado montado en una cuba do

70 - 10 -
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contiene partió/las de gao en estado finamente dividido, 
y se hace circular el bailo de tratamiento emulsionado a 

través do 1;. s perforaciones dol soporte tubular y entre los 
hilos o las fibras de materia textil, caracterizado porque 
se hace circular continuamente bailo de tratamiento emulsio­
nado entre la cuba de tratamiento, y un depósito de alimen 
tación, que contiene una cantidad de este cano de tratnmien 
to emulsionado y espumas -,¡.uc provienen de este último, 
mientras que se recirculan continuamente estas espumas en 
el baiío de tratamiento ant-^s do cu readmisión en la cuba de 
tratamiento.

2. - Procedimiento según la reivindicación 1, ca­
racterizado porque se toman continuamente las espumas fina­
mente divididas que se encuentran cerca dol nivel del baño 
de tratamiento emulsionado en el depósito de alimentación, 
a fin de re circularlas al bailo de tratamiento emulsionado 
antes de su readmisión en la cuba de tratamiento.

3. - Procedimiento según la reivindicación 1, ca­
racterizado porque se toman continuamente las espumas divi- 
.didas de modo grosero que se encuentran lejos del nivel 
del baño de tratamiento emulsionado en el depósito de ali­
mentación, a fin de recircularlas al baño de tratamiento 
emulsionado antes de su readmisión en la cuba de tratamien­
to.

4. - Procedimiento según una u otra de las reivin­
dicaciones 1 a 3, caracterizado porque so inyectan las es­
pumas a recirculsr en el baño de tratamiento emulsionado, 
aguas arriba de la bomba motriz que desplaza este baño de 
tratamiento emulsionado.

24.'ñ.70 -1 1 -
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1). PHOCmUmlmiiTO DE Tií^T. miL nl<i!ü I'Oii

DE UNA ID.TERIA TEXTIL OuNSTlaUlDA POR HILOS O FIBR..3 IiA

Tal y cono se ha ¿escrito en la Memoria que an­
tecedo representado en los uibujos que se acompañan y pa­
ra los fines que se han especificado.

Esta li.n.toria consta de doce hojas escrita o a 
máquina .̂or una sola, cara.

ín / —-V *
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